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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que remita a esta Cámara

Legislativa, a través del área que corresponda, balances generales de la empresa

HI.FU.S.A. incluyendo cuadro de orígenes y aplicación de fondos, presentados ante la

Inspección de Sociedades Jurídicas hasta la fecha.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.
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